
Comisión. Rdo. 2021-00304 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de julio de dos mil veintidós  

 

Solicitud  Comisión Diligencia Entrega 

Arrendador  Rodrigo Betancur S.A.  

Arrendatario  Wilmar Alberto Suaza Gutiérrez  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00304 00   

Instancia  Única  

Providencia Requiere parte actora, so pena de 

D.T. Comparte expediente  

 

Conforme al artículo 317 del Código General del Proceso, se REQUIERE a la parte 

actora para que en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la notificación por estados del auto que informa esta exigencia, acredite la 

radicación del despacho comisorio No. 38 del 24 de mayo de 2021, ante el Juez 

Transitorio Civil Municipal de Medellín (Reparto).  

 

Se advierte que, si en dicho término no se cumple con lo ordenado, se dispondrá la 

terminación de la solicitud por desistimiento tácito.  

 

Se ordena compartir el expediente digital con la parte interesada, para que pueda tener 

acceso a las actuaciones que se surtan.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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